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limos. Sres.: En el recurso contencios<radrninistrarivopromo
vida por don Jacinto .~nela~a Pé~ez! como demandante, y como
demandanda, la AdnltOlstraclón PúblIca, representada y defendida

número 1.493 de 1981, en impugnación de la resolución del
Gerente de la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del
Estado, de 13 de abril de 1981, por la que se dejaba sin efecto la
anterior de 25 de febrero del propio mo y contra la desestimación
presunta por silencio administrativo del recurso de alzada inter
puesto contra aquélla, resoluciones que anulamos por no ser
ajustadas a derecho. reconociendo el derecho del actor consagrado
en el acuerdo indebidamente anulado a ser dado de baja como
mutualista con devolución de las cantidades indebidamente abona
das por cuotas, j1revia deducción, en su caso, del importe de las
prestaciones recIbidas, pero ello sin ~uicio del resultado del
procedimiento iniciado por la Admtnistración, al amparo del
artículo 110 de la Ley de Procedimiento Administrativo. para la
anulación del acto indebidamente dejado sin efecto y Que será de
aplicación al presente supuesto, todo ello sin bacer especial
pronunciamiento en cuanto a las costas del procedímiento.»

Este Ministerio para las Administraciones Públicas ha tenido a
bien disponer se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia, publicándose en el «Boletin Oficial del Estado" el
aludido fallo, según lo prevenido en el articulo 103 y siguientes de
la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admmistrativa.

Lo que digo a VV.11. .
Madrid, 2 de marzo de 1987.-P. D. (Orden de 13 de octubre de

[986), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Gueía.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad
General de Funcionarios Civiles del Estado.

ORDEN de 2 de marzo de 1987 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Sección
Tercera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo
de la Audiencia Nacional, en el recurso contencioso-
administrativo promovido por don Jacinto Canelada
Pérez. .

ORDEN de 2 de marzo de 1987 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Sala
Segunda de lo COnleru:ioso-Administrativo de la
AUdiencia Territorial de Madrid en el recurso conten
cioso-administratiWJ promovido por doña Milagros
Ortiz Angulo.
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limOs. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo promo
vido por doña Milagros Ortiz Angulo, como demandante, y como
demandada, la Administración Pública, representada y defendida
por el Abogado del Estado, contra la Resolución de 3 de septiembre
de 1981 del Jefe del Servicio de Personal de la AISS de la
Dirección General de la Función Pública, por la que se deóiega la
asignación de un número en el Registro de Personal. la Sala
Se$unda de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Tem
torial de Madrid. con fecha 6 de diciembre de 1985, ha dictado
sentencia en cuya parte. dispositiva dice lo siguiente:

oFallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por doña
Milagros Ortiz Angulo.c~ntra la Resolución de 3 de septiembre. de
1981, del Jefe del Servicto de Personal de la AISS, de la DireCCIón
General de la Función Pública, por la que se denegó a la citada
sedara la asignación de un número en el Registro de Persoual y
contra 1& deSestimación presunta por silencio administrativo del
recurso de reposición, debemos confirmar y confirmamos la
~terior resolución. por ser ajustada a Derecho, sin hacer especial
Imposición de las costas.. del procedimiento. Esta sentencia no tiene
recurso al¡uilo, salvo~ los extraordinarios de apelación y revisión.»

Este Ministerio para las Administraciones Públicas ha tenido a
bien disponer se cumpla en sus propios ténnmos la referida
sentencia, publicándose en el «Boletin Oficial del Estado" el
aludido fallo, según lo prevenido en el articulo 103 Ysiguientes de
la Vigente Ley de la JunsdlCClón Contenctoso-Admmistrativa

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 2 de marzo de 1987.-P. D. (Orden de 13 de octubre de

1986), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Garcia.

limo,. Sres. Subsecretario y Director general de la Función Pública.

ORDEN de 2 de marzo de 1987 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dietada por la Sala
Segunda de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Territorial de Madrid. en el recurso conten·
cioso·admúZ¡strativo promovido por don Ignacio Gan·
zález DIez.

. Urnos. Sres.: En el ~recurso. cont~ncioso-administrativo promo
Vido por el Letrado senor Oruz OrtIZ, en nombre y representación
de don Ignacio.G:o~<:z Dí~z,.como demandante, y como deman
danda, la AdmilUStraclOn Pública, representada y defendida por el
Abogado del Estado, sobre devolución de cantidades indebida
mente a~onadas ~r.cuo~ como mutuaJis~ la Sala Segunda de lo
Cont~ncloso-AdnllmstraUvo de la Audiencia Territorial de
Madnd, con fecha 27 de septiembre de 1985 ha dietado sentencia,
en cuya parte dispositiva dice lo siguiente: •

«Fallamos:. Que debemos estimar y estimamos, parcialmente, el
~urso dedUCIdo ~or el Letrado señor Ortiz Ortiz, en representa
Clon de don IgnaCIO González Diez, seguido en esta Sala con el

ORDEN de 2 de marzo de 1987 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Sala
Segunda de /0 Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Territorial de Valencia, en el recurso con
tencioso-administrativo promovido por don Ciriaco
Cnspulo Carboneras Risueflo.

lImos. Sres.:En el recurso contencioso-administrativo promo
vido por don eiriaco Crispulo Carboneras Risueño, como deman
dante,y como demandada. la Administración Pública, representada
y defendida por el Abogado del Estado, sobre solicitud de modifica
ción del haber regulador de su pensión de jubilado con aplicación
del coeficiente 5. solicitado por haber sido funcionario del
Ayuntamiento de Valencia como Jefe de Negociado en la Escala
Técnica·Administrativa, la Sala Se~nda de lo Contencioso·Admi
nistrativo de la Audiencia Territonal de Valencia, con fecha 29 de
no\oiembre de 1986, ha dictado sentencia en cuya parte dispositiva
dice lo siguiente: ,

«Fallamos: Estimar d recurso contencio5O-8dministrativo inter
puesto por don Ciriaco Críspulo Carboneras Risueño contra la
resolución de 14 de enero de [985 de la Mutualidad Nacioual de
Previsión de la Administración Local y de 31 de diciembre de 1985
del Ministerio de Administración Territorial, por no ser confonnes
a derecho los actos impugnados y, en consecuencia, los anulamos
y declaramos el derecho del actor a que por la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local se le fije el haber reJulador
de sus prestaciones de jubilación con aplicación del coeficIente S,
tanto en la pensión báSica como en las mejoras, desde elide enero
de 1980. con abono al recurrente de las diferencias resultantes.
Todo ello sin hacer un expreso pronunciamiento !Obre costas
procesales.»

Este Ministerio para las Administraciones Públicas ha tenido a
bien di.sponer se cumpla en sus propios términos la referida
sentenCia. publicándose en el «Boletín Oficial del Estado~ el
alud.ido fallo, según Jo prevenido en el aniculo 103 y siguientes de
la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 2 de marzo de 1987.-P. D. (Orden de 13 de octubre de

1986). el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

reposición y con los indicados efectos de 31 de diciembre de 1978
dejando a salvo el pronunciamiento firme que pueda recaer sob~
la jubilación del recurrente.

Cuano.-No hacemos una expresa- condena en costa5.»

Este Ministerio para las Administraciones Públicas ha tenido a
bien disponer se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia, publicándose en el «Boletín Oficial del Estado. el
alud.ido fallo. según lo prevenido en el articulo 103 y siguientes de
la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admlnistrativa.

Lo que digo a VV.11.
Madrid, 20 de febrero de 1997.-P. D. (Orden de 13 de octubre

de 1986), el Subsecretario, Luciano Parejo Alfonso.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Función Pública.

lImos. ~res. Subsecretario y Director Técnico de la Mutualidad
NaCIOnal de Previsión de la Administración Local).
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por el A1?opdo 9-~1 Estado, sobre integración en el Cuerpo Técnico
de AdmlDlstraclon de la AISS, Sección Tercera de la Sala de lo
Contencios.OaAdministrativo de la Audiencia Nacional, con fecha
20 de noviembre de 1986, ha dictado sentencia, en cuya parte
dispositiva dice lo siguiente:

«Fallamos:
, Primero.-Que d~bemosestimar y estimamos el presente recurso

numero 312.343, mterpuesto por don Jacinto Canetada Pérez
contra las resoluciones descritas en el primer fundamento d~
derecho.

. Seg~ndo.-Que debemos anular y anulamos las referidas resoJu
Clones Impugnadas por DO ser conformes al ordenamiento jurídico.

Tercero.-Q.ue de~mos declarar y dec1aramos el derecbo del
actor a que su Integración en el Cuerpo de Técnicos de Administra~

ción Sindical (AlSS), en base a la norma 10 de la Orden de 21 de
enero de 1974, se produzca con efectos económicos de 1 de octubre
de 1976 y administrativos reconocidos a los integrados por el
acuerdo de 13 de octubre de 1976, de la Comisión Delesada del
Secretariado y Personal Sindical, condenando como codemandad05
a la Administración al abono de los correspondientes atrasos por
diferencias retributivas.

Cuano.-No hacemos una expresa condena en costas,»

Este Ministerio para las Administraciones Públicas ha tenido a
bien disponer se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia, publicándose en el «Boletin Oficial del Estado» el
alud;ido fallo, ~gún lo p-:ev~~do en el artí~ulo 103 'f siauientes de
la vliente Ley de la JunsdiccIón ContenclOso-Admtnistrativa.

1.0 que digo" VV.II. .
Madrid, 2 de marzo de 1987.-P. D. (Orden de 13 de octubre de

1986), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Garcia.

lImos. Sres. Subsecretario y Director general de -la Función Pública.

fimos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo promo
vido por don José ~~ido ~ontoro,. como demandante, y como
demandada, la AdmlDlstraClón Publica, representada y defendida
por el Ahogado del Estado, sobre aplicacIón del coeficiente 4,5
desde 1 de agosto de 1982,.e~ su pensión de jubilación, como
Profesor de la Orquesta MunICIpal del Ayuntamiento de Valencia,
la Sala Primera de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Territ9ria1 de Valencia, con fecha 24 de diciembre de 1986 ha
dietado sentencia, en cuya pane dispositiva dice lo siguiente:'

«Fallamos: Que estimando el recuno contencioso-administra
tivo interpuesto por don José Pulido Montoro contra resolución de
la Dirección Técnica de la Mutualidad Nacional de Previsión de la
Administración LocaJ de fecha 15 de julio de 1983, por la que se
denegó la pretensión sobre aplicación del coeficiente 4,5 en el haber
regulador de su pensión y contra Resolución de 4 de abril de 1984,
de la Subsecretaria del Ministerio de Administración Territorial,
por la que se desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra
la primera, debemos declarar y declaramos la nulidad de las
mismas por no ser conformes a derecho, dejándolas sin efecto, y
reconociendo la situación jurídica individualizada, el recurrente
tiene derecho a que se revise su pensión de jubilación con
aplicación del haber regulador correspondiente al coeficiente 4,5,
con efectos económicos desde el I de agosto de 1982, siendo a cargo
del excelentísimo Ayuntamiento de Valencia la diferencia de
pensión Que resulte y Jos atrasos devengados, condenando a dicha
Corporación a su abono, sin expresa declaración sobre costas.»

Este Ministerio para las Administraciones Públicas ha tenido a
bien di.sponer !iC cumpla en sus propios términos la referida
sentenCla, pubhcándose en el «Boletín Oficial del Estado» el
alud;ido fallo, según lo ~v~n~~o en el artí,culo 103 ":f siguientes de
la VIgente Ley de la JunsdlCClon ContenclOso-Admtnistrativa.

1.0 que digo a VV. JI.
Madrid, 2 de marzo de 1987.-P. D. (Orden de 13 de octubre de

1986), el Subsecretario, Juan Ignacio Malló Garda.

nmos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad
Nacional de Previsión de la Administración Local.

limos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo promo
vido por don Vicente Sanz Ventura, como demandante, y como
demandada, la Administración Publica, representada y defendida
por el Ahogado del Estado, sobre petición de prórroga en el servicio
activo, la "'Sala Primera de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Territorial de Valencia, con fecba 17 de diciembre de
1986, ba dietado sentencia en cuya parte dispositiva dice lo
siguiente:

«Fallamos: Que, estimando el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Vicente Sanz Ventura contra resolución de
9 de diciembre de 1985, del Ministerio de Administración Territo
rial, que desestimó el recurso de alzada formulado por el actor,
manteniendo la validez de la Resolución de la Vicepresidencia de
la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local,
que desestimaba la petición de próJT0&8 en el servicio activo,
debemos declarar y declaramos tal acuerdo contrario a derecho y
lo anulamos y dejamos sin efecto y en su lupr debemos reconocer
el derecho del recurrente a que se le teop por jubilado en fecba 31
de diciembre de 1992, con todos los intereses favorahles, incluso los
económicos, con los intereses legales desde dicba fecha, sin
condena en costas.»

Este Ministerio para las Administraciones Públicas ha tenido a
bien disponer se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia, publicándose en el «Boletín Oficial del Estado» el
aludido fallo, según lo prevenido en el artículo 103 'i siguientes de
la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admmistrativa.

1.0 que digo a VV. 11. .
Madrid, 2 de marzo de l987.-P. D. (Orden de 13 de octubre de

1986), el Subsecretario,Juan Ignacio Molló Garda.

limos. Sres. Subsecretario y Director Técnico de la Mutualidad
Nacional de Previsión de la Administración Local.

ORDEN de 2 d. marzo de 1987 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Sala
Primera de lo Contencioso-Administralivo de la
Audiencia Territorial de Valencia en el recurso Conten
cioso-administrativo promovido por don Vicente Sanz
Ventura.

ORDEN de 2 de marzo de 1987 por la que se dispone
e} cumplimiento de la sentencia dictada por la Sala
segwuta de lo Conzencioso--Administrativo de la
Audiencia TerriJorial de Valencia, en el recurso con·
tent:ios~administrati)lo promovido por doña Soledmi
AI= Argiles.

lImos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo promo
vido por doña Soledad Aicusa Argiles, como demandante, y como
demandada, la Administración Puhlica, representada y defendida
por el Ahogado del Estado, contra la desestimación tácita de la
Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local de
la petición formulada en 31 de diciembre de 1984, y coptra la
desestimación tácita del Ministerio de Administración Territorial
al recurso de alzada interpuesto contra lo anterior en 17 de julio de
1985, obrando el expediente en la MUNPAL, así como contra la
Resolución desestirnatoria expresa dictada por la misma Mutuali
dad con fecha 17 de fehrero de 1986, la Sala Se~nda de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territonal de Valen
cia, con fecha 3 de diciembre de 1986, ha dietado sentencia en cuya
parte dispositiva dice lo siguiente:

«Fallamos: Que aceptando la oposidón formulada por la
Mutualidad NaCIonal de Previsión de la Administración Local,
cademandada en este proceso, debemos decretar y decretamos la
inadmisibilidad del presente recurso contencioso-administrativo
interpuesto por doña Soledad Alcusa AJ¡iles, por falta de legitima
ción actIva y, en consecuencia, debemos'desestimar y desestima
mos dicho recurso, confumando los actos recurridos, sin hacer
especial pronunciamiento en cuanto al pago de las costas procesa·
les.» .

Este Ministerio para las Administraciones Puhlicas ba tenido a
bien disponer le cumpla en sus propios términos la referida
sentencia, publicándose en el «Boletín Oficial del Estado» el
aludido fallo, ""BÚn lo prevenido en el articulo 103 f siguientes de
la vigente Ley de la Jurisd.i<x:ión Contencioso-Admtnistrativa.

1.0 que digo a VV. JI.
Madrid, 2 de marzo de 1987.-P. D. (Orden de 13 de octubre de

1986), el Subsecretario, Juan Ignacio Molló Garda.

llmos. ~res. Subsecretario y Director Técnico de la Mutualidad
NaCional de Previsión de la Administración Local.
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ORDEN de 2 de marzo de 1987 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Sala
Primera de lo Contencios~Administrativo de la
Audiencia Territorial de Valencia. en el recurso con
tenciosCNUiministrativo promovido por don José
Pulido Montoro.
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